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a.c.d.rL d. Obr.. A¡bllc..
Y Ord.nam¡,onto foriltorlal

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 032/2019
proced¡miento por Lic¡tación pública

No. EO SOPOT N238-2O1S

Junta pública de Fallo de Licitación
Acta c rcunstanciada que se levanta con mot vo de la Junta púb ica en la que se cla a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo sopor'N238 2019, relativo a la obra: pavimentac¡ón y mocternizac¡ón del
Boulevard Luis Donaldo colosio, tramo 3; de cobertura Estatar.; ros recursos financieros oara la
contratación de a obra objeto de este procedimiento cre contratación por ricitación púbrica. serán con
cargo ar oficio de autorizac¡ón de recursos No. sEFrNp-A-FcpAR/Gr 2018-1504 023ti6, de techa 10 cre
octubre de 2o19, emitido por la sLrbsecretara de progranrac ón y la Dirección General de programación
de la Secretar]a de Finanzas pLrb/ cas del Gobierno de Estaclo de Hicla go.

En la Ciudad de P¡chuca de Soto, tstado de Hidalgo, sie¡do las 11:OO horas del clia l.t de
diciembre de 2O19; en cumpl r¡iento de lo dispuesto por os Artícuios 44 de la Ley de Obras públicas y
servicios Relacionados con ras N4rsmas para er Estado de Hidargo y 43,44 y 45 de su Regramento en vigor,
se reu¡reron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaria de obras públicas v
Ordenam ento Territorial, ubicada eñ Ex - Centro Minero eclificio I B p anta baja. stt¿ en el tm. 87 á
de la caÍretera I\4exico Pachuca, Co. Venta prieta, pachuca, Hida go; ¡as personas morates, as
como los servidores púb cos, cuyos ñombres, representaciones y firmas consta¡ a calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer e resultado del fa o emitido por a Secretaria de Obras
Públic¿s y ordenamiento Terrrtorial, relativo a esta licrtación pública como consecuencra oel Acto
de P¡esentación y Apertora de proposictones, en que fue levant¿cla y firmacla el acta respectiva de
este concuÍso, por las personas que en ella intervin eron y a quienes se da a conocer et resuttaoo.
Preside la preseñte junta pública la c. L.A- yolanda Garcia ortí2, Dr¡ectora de Lrcrtac o¡es v contratos.
e¡ nombre y representación de la secfetaría de obfas públicas y ordenamiento Tefritofra/ _ elio
con fundamento en lo prevsto po¡ los Artículos 3y j3Fracción V y 28 Fracciones y X clela
Ley Orgánica de la Admtnistración Pública pa¡a e Estado cle Hiclalgo y 1, 2, 3, 4, 5. 6 iracción I

Incrso bJ y 13 Fracciones vr]|, rx y xvr der Reg a'.nento r¡ter or de ra secretaria de obras púbricas y
Ordenamiento Ter¡itorial, del poder Elecutivo del Estaclo Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Púb ico que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. oor
el Titul¿r de a antsma, r¡edlante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y eva¡uac ón de ras proposiciones presentadas, se rearizó con fLrndamento en
ro d spuesto por os Articuros i0B de ra constituc ón po ítica der Est¿do Libre y soberano de
fidalgo y 44 de l¿ Ley de Obr¿s publicas y Serv cios Relac onados con ias Misrnas para ei Estado
ife Hida go y o aplrcaLr e de su Reg amento v gente, así como con lo estableciclo en las bases de

lFsta 
lrc tac on por lo qLre un¿ vez realzada la evaluación minL.tciosa oe ros oocumentos y

Fonst¿noas 
que Integt¿n ¿s ptopos ciones prese¡t¿das por os lic tantes, en sus aspectos Legales,

ITecnrcos y Econoan cos la Secretaría de Obras púb icas y Ordenañlento Territorial del poder

fiecut vo del Estado Ltbre y Soberano de Hida go, determi¡a que la persona seleccionada para
FlecuLar oS tr¿Oa.oc dé a Ob a que nos o!-pa é.j

L,/\\ -,./ ^,/ |\ I t{\ 14 \_.-- t| ,--1 ruh r\ 'x, ,,-,,/ \ lYl | \ t¡ cennoM.ne'o.cor.v..'á'neG rdr,c,o\o 2.B.ptdnraB.
"I I Pdcnu ddeso¡o. Heo cP ¡203

t t4 O\ r"r"oirJriiu-JriJrJ"'ii



L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO SOPOI'N238-2019

"Asociación en oartic¡oac¡ón coniunta de las emoresas Canes Gruoo Constructor. S.A. de C.V. v
Daleqo Construcciones. S.A. de C.V."

Co¡ un imoorte sin .V.A. de: $81'569-709.03 (Ochenta v un millones ouinientos sesenta v nueve mil
setec¡entos nueve oesos 03/1O0 lV.N.).

E¡ virtud de Io anterior. el icitante aqui seleccronado se obliga a firr¡ar e confato y demás documentos
que sean necesaÍ os hast¿ por la cantidad der $94'620-862.47 (Noventa y cuatro millones seiscientos
veinte m¡l ochocientos sesenta v dos oesos 471100 M-N.) a cua inc uye el 16% de mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecLrc ón de obra de 344 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente I cltación, a partir de día 23 de diciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de a misma, el d ctarnen qLre sirvió de base para el presente Fallo para a adjudcacón del contrato de
obra pública a precios Lrnitarios y tiempo determinado, en el que consta e análiss detallado de las
proposiciones presentadas y 1as razones fundadas y motivadas para admit rlas o desecharlas, según el

caso, de conformldad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Púbicas y Servicios Reacionados con las

N4ismas pafa el Estado de H dalgo y o apl cable de su Reg amento vigente.

E licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo estabecido en la Ley de Obras Publcas y Servicios
Re acionados con las N4ismas para el Estado de H dalgo y su reglamento en vigor y prevlo a la f rrna dei
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesaros para la forrnalizacón del contrato
resoect vo. los cuales deberá pTesentar en as oficinas de la Drección Genera de Adminisfación de
Prograr¡as de Obra, s¡ta en Ex - Centro fVinero, Editicio I B, Planta 8aja, carreter¿ N4éxico - Pachuca krn.

87.5, Coloñia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soro, Hida go, teléfonos (01 771)717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión lO1 771) 717 8A 45, de Lu¡es a V ernes en horar o de 8:30 a 16:30
horas, ugar en e que se firmará e1 contrato correspond ente, el cual se estima ser firrnado a partir del día
12 de diciembre de 2019, asi mismo queda enterada a empresa ganadora que deberá preparar y tener en
e lugar de elecucón de los tfabajos, los elemeñtos suficientes y necesarios para el día del inlclo de su

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop a de la presente acta de fal o
a cada uno de os funcio¡arios y licitantes aqui presentes, y para os que no hayañ asistido a esta lunta

ública, se pone a su disposción la presente Acta de Falo, a partir de esta fecha, para efectos de su
otificación y al finallzar este acto se f jará !ñ eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
n periodo de c nco dias háb les.

nl

\o h¿b e_do otro ¿s-n_o que _ at¿ ) que hacer constar, se da por corlcluida la presente Junta siendo las
¿ ,d Ce \ d ridoer os oue er ell¿ r1ter,/ir ieror yanqurqrFro']
que surta los efectos legales procedentes

l:5O horas del dia de su fecha, tirmando
hd e lo pdr" dpbrd". on\tdr ''d l d ' n de

L¿ fa ta de f rm¿ de algun lic tante no su contenido y efectos.

)

invalidará
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s.cr€rarl¡ d. Obra Pr¡bllc¡
y Ordanrm¡anto flrrllorlal
rl¿ts,m.o^rq"

Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT N23B-2O19

Por la Secretaria de Obras Púb¡¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

Controlde la SOPOT.

No se pfesento

Por la D¡rección Generalde Controly Enlace
Normativo

L.D. Karla Rosal

Por la Dirección Ge

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

[4orales

ac¡ón de

ns Naéuy'lA

Por la Unidad de P eac¡ón y Prospect¡va

=)--

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

L.B. lacquel ne Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

' Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcc¡ón

t
Er CeñkoMrné¡oCol VeñláP.i€lá, €d'ticioNo.2 B, ptantE arj¡,

P6chuca ¡ts Soto, Hgo., C P 42030,
Iel. oj (fi1) 717 Sooo 6xl. 3191,

wwhidálgogob.mx

La Direclora de I rcrtaciones v Contratos

rci¿ Ortiz

ez Bahena

zas Públ¡cas

L c Jorge Antonio-B€yélV veros

No se presento



Lic¡tación Pública No. EO-SOPOI-N238-2019

Por los llc tantes ftlcl

Nombre

ADZ Construcciones, S.A. de C V

3.- RFIV Constructores, S.A de C V

5.

6.

Agregaclos e nfraestructura de México, S.A de

C.V,

lnmobiliar a Cotramon, S.A. de C.V

Asociación en participac on conlunta de

er¡presas Constructora y Edificadora Diza, S A

C.V. y Grupo Constrlctor Gelzen, S A. de C V.

ConstructoÍa A ram Jl'4, S.A. de C V

Púb,ca del Aclo de Fa o. relatlv¿ ¿ la

y modernizáción del Boulevard Luis

las

Asoclación en part cipación conjunta de as

ernpresas canes Gfupo Constructof, S.A. de C.V. y

Dalego Construcclones. S.A. de C V

Nor¿: Est¡s ilrmas p€(enecen a acra cúcunstancrada le!¿ntad¿

Licrtá.ón Públlca No. €O_SOPOT N23a 2O19, correspo¡dente a a Obra: Pavrment¿cron

Donaldo colosio, ramo 3j de Cobertura Estátal

rlos Amádor Olvera

N

$1\\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
E PROGRATúAS DE OBRA

Gob¡e.nodel Estádo d€ H¡dalgo
Secretar¡o de Obraa Públicaa y Ordenamléñto Torritor¡al

F.llo d6l Proced¡m¡ento poJ L¡citáción públ¡co

No. EO-SOPOT.N23a-2O19
Convoc.torie No. O32l2O19

cualitativa "d¡ctamen" pará em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 11 de D¡ciembre de 2019, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitários, de la Dirección General de Administráción de programás de Obra, de la
Secretaríá de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro lvinero edif¡cio -B planta baiá.
caretera l\¡éxico , Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artícuJo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l¡ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar eldictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N238-2OI9, para la adjudicación de la obra: pav¡mentac¡ón y modern¡zac¡ón del
Boulevard Lu¡s Donaldo Colos¡o, tramo 3; de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

con tundamento a lo dispuesto por
articulos 31 fracción 1,33 fracción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo tog, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

I
\

\

{

\

evaluación de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y

Con fundámento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Nrismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de sú reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡c¡tación.

c). Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4¡smas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto pafiafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de éntre los licitantes, a aque¡ cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas reqúeridas por la convocante y garantice sátisfactoriamente el cumplimiento de las obligacionés
respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedamiento la presente Licitación Pública.

Oicl¿ren p¿ á eñ,l. el 'allo de ld -o-vo.aro,'a Nu imiento pof Licitación Pública No. EO-SOPOI N238-2O19.
u|s Donaldo ColGio, ramo 3; de Cobertura Fstatal.

Páchu.á de Soto, Hgo., C,p 42Oa0,
Tel.: 01 (7¡) ¡7 sooq éxr.3191

Iá : Pav¡mentac¡ón y moderniÉc¡ón delBou



DIRECCIÓ GENERAL DEADMII{ISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiornodel Estado dé Hld.lgo
Socretar¡¡ de Obr.s Pública3 y OÍdenam¡€nto Térr¡torial

Fallo dol Procedlrniento Por Lic¡tación Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N238-2019

convocatori. No. o32l2o19

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la subsecretaria de Pfogramación y la Dirección General de Programación de la

secretaria de F¡nanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediánte el oficio No. SEFINP A

FGPAR/Gl'2018-1504-02366 de fecha 10 de octubre de 2019.

t.2. Que con fecha 25 de noviembre de 2019, se publicó en el Pefiódico oficial de H¡dalgo, así como en la

página de internet s'obraspublicas hidalgo.gob mx, la convocatoria No 032/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a párt¡c¡par en el Procedimiento por L¡citáción Pública No. Eo-soPoT-

N238-2O1g, en felación a la eieCuCión de la obfa, Pav¡mentación y modefn¡zación del Boulevafd Lu¡s

Donaldo colosio, tramo 3; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el dia 29 de noviembre del 2019'

1.4.- Con fecha 29 de noviembre de 2019 a las IO:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde sé real¡zarán

los trabajos.

t.S.- Con fecha 02 de Diciembre de 2019 a las 11:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, Llb¡cada en Ex'Centro Minero edificio ll_B planta alta,

sita en el km. 875 de la carretera N4éxico-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del ófgano

de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso llsta de asistencia

encontrándose Presentes:

1.- Piram, S.A. de Cv
2.- Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca, s.A de CV

3.-Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

4. ADZ Construcciones, S.A de CV
5.- RFN¡ Constructores, S.A de C.V

I 6.-Agregados e Infraestructura de l\¡éxico, S A. de C,V

-\./ 7- Inmobiliaria Cotramon, S.A de CV

\ 8.'Constructora y Edificadora Diza, S.A de CV

l' 9.- Grupo Constructor lnmob¡liario Velma, S.A. de cy
,/' 10._ Canes Grupo Constructor. S.A. de CV

se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

I
I

\

\

i puur'c¿ ¡,¡o. ¡o sopor ¡¡ 

""".f/n 
*

3; de Cobenura Estaral. /\

/r'Vy



s€cr€t¡.í. d6 Obr.. públca
Y Odon.h¡.nto T€ff ¡ror¡.t

DIRECCIó¡{ GENERAL DE ADiIIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado dé Hidalgo
Sécretaii. dé Obr¡s públic¿s y Ordonomlento Torritor¡al

Fállo del proced¡m¡ento poi Licit.ción públic.
o. EO_SOPrOT_ 238_2Ot9

Convocetor¡. o.O3Z2Ot9
Propos¡ciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así
convocante, se paso rista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siqurentes:

1.- Piram, S.A. de C.V
2.- ADZ Construcciones, S.A de C.V
3.- RFI\¿ Constructores. S.A de C.V
4.- Agregados e ¡nfraestructura de N4éxico, S.A. de CV
5. ¡nmobil¡aria Cotramon, S.A de C.V
6.- Asociáción en Participacion Conjunta de las empresas: Constructora y Edificadora Drza, S.A.
Grupo Constructor Oelzen, S.A. de C.V
7-Constructora Aúam JtV, S.A. de C.V
8.- Asociación en Partic¡pacion Conjunta de las empresas: Canes crupo Constructor, S.A. de C.V
Construcciones, S.A. de C.V

como

deCVy

y Da¡ego

,1

l7 se procedió a ábr¡r er sobre que contenía ros documentos que acreditan ra existencia regar, capac¡dad
técn'ca y financiera, la Propuestá fécnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitát¡va de la \
documentación presentada, con los resultados que se describenr - ' -' - 

\ \
1.71.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de Ñpresentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 06 de dic¡embre de 2019 a ras l3:oo horas: \ 

- 
\

Ningun Lic¡tante 
=\\

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpr¡eron con ra rev¡s¡on cuant¡tativa y son considerados para ra evaruacion
cual¡tat¡va-

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n P¡azo de Eiecución en Días
ñ^r"r.lA.

2.-

P¡ram, S.A. de C.V $80'342,511.99
344 dias naturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y term¡nación 30
de noviembre de 2020.

ADZ Construcciones, S.A de
c.v $86',301,711.03

344 dias náturales inicio 23 de
diciembre de 2019 y termináción 30
de noviembre de 2020.

D n el fallo de ra convocátorÉ No.
ión y moderñ'zación delBoutevá

\\o\

por Licitación Públicá No_

Ex CenÍo Minero, Cot. Ve¡rá p¡ieta, Edifioio No.2"a p¡ánta b¿j.,
Pachuc. de soto, Hgo., c.P,42oao,

Tel.,01(7¡)77 3OOO, ext. aj91
wwhidalgo.sob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAi'AS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de Hid.lgo
secrétari¿ de Obra3 Públicas y ordenaml€nto ler tor¡¿l

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N234'2O19
Convocatorla l{o. 9

RFN¡ Constructores, S.A de

C'V
$76',825,686.67

344 días natúrales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de ñoviembre de 2020.

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de noviembre de 2O2O.

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2o'19 Y terminación 30

de noviembre de 2020

Agregados e Inf raestrLlctura

de N4éxico, S.A de CY
$80'689,555.28

lnmobiliaria Cotramon, S.A de

C.V
$81',587,005.91

Asociación en ParticiPacion

Coniunta de las empresas:

Constluctola Y Edificadorá

Diza, S.A. de Cv Y Grupo

constructol Gelzen, S.A. de

c.v

$86 565,071.8s

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de noviembre de 2020.

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de noviembre de 2020
7.-

8.-

Constructorá Airam JM, SA.
de Cv

$10o'420.819.O3

Asociación en Palt¡clPaclon

conjunta de las emPresas:

Canes GruPo Constructor,
S.A. de CV Y Dalego

Construcciones, S.A- de CV

$81',569,709.O3

344 dias naturales inicio 23 de

diciembre de 2o'19 y terminación 30

de noviembre de 2020

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las fazones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceDtan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen'

En la Dirección de Precios unitarlos de la Dirección Generál de Administración de Programas de Obra' de la

secretafía de obfas Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el ánálisis detallado (c!¡alitativo)'

los dias og y 1o de diciembfe del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- Piram. S.A. de C.v.,2._ ADZ construcciones, S.A de Cv, 3 _ RFlvl Constructores' S A de Cv' 4 _ Agregados e

con Publca No. EO-SOPOT N238 2019 en

il

\

\

tramo 3; de cobertufa Estatá|.

/, {/K1 ->-\ >r



S6crstr.A do Ob.fr púHtcr3
yd€n nld|roTs|}ftor¡.t

DTRECCIÓN GENENAL DE ADMINIS?RACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado do Hid.lgo
Sqcretária d€ Obr.3 públicás y Ordenám¡ento Territoj¡61

Fe o d€l proc€dlrñi€nto por L¡citrclóñ públice
o. EO-SOPOT- 238-2019

Convoc.tori. f{o. O32l2Ot9
Infraestructura de Nréxico, s A. de cv, 5.- rnmobiriaria cotramon, s.A de c.v, 6.- Asociación en participacion
coniunta de las empresas: constructora y Edificádora Diza, s.A. de cv y Grupo constructor Gerzen, s.A_ deC.V, Z- Constructora Airam JlV. S.A. de C.u y 8._ Asociacíón en participacion Conjunta de las empresas: Canes
Grupo Constructor, S.A. de C.V y Dalego Construcciones, S.A. de C.V, para determrñar el cumplim¡ento en losaspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de lic¡tac¡ón y en los criter¡os de laevaluac¡ón y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas
y servicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ra secc¡ón Ir Evaruación de rasPropuéstas, artículo 41 fracciones de ¡a ta la Vl, inc¡so A fracc¡ones d;la la la lV, art¡cuto 42 fracciones la la lj,¡nciso A fracciones ra ra vflr, de su Regramento en vigor obteniéndose ros resuhados como a continuáción serelac¡ona.

ll.l.- Piram, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1_- orecjo unitar¡o

Motivo;
El l¡citante analiza, calcura e integra incorrectamente er precio unitario de ros s¡guientes conceptos de trabajo:

1.-

r0119

Descripción del concepto

009'¡.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales bajo de la subrasante amplíéc¡ón y o abatimiento de taludes...
D).- Para cualqu¡er distanciá, de materiales de préstámo de banco para la
construcción de capa subrasante y para completar la construcc¡ón del cuerpo oel
terraplén, med¡do compacto: l) para el primer k¡lometro

Ef análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente yá que considera cargador trontal para la
cargá, lo que es incorrecto, por lo que no cumpte con ¡o que se requiere en la norma apl¡cable en él
l¡bro 3 normas para construcción e ¡nstalác¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unttáros, ¡nciso OO9-
l._ Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso oo9-1.02, sobre acarreo de ¡os máteriales... y

"\i

t
1

\
\'t

que nos ref¡ere al inc¡so 3.01.01.008-H.02.- E¡ pago de jos sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (...). ,/

emitn el fallo de la convocator¡a No. O32l2O19,

,v
cenúoMinerqcot.ventapriér¿ Editic,oNo 2.Bptánt¡b¿i5

pá¿hucá de s.to. Hso. C.p 42o¡io,
TÁt., Oj fr) ¡,t7 BOOO, dr.3t9]

wwhidatgo.gob.m.

¡m€ntáción y modernrzación del



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIÓiI

DE PROGRAMAS DEOBRA

2.-

Gobi€lnodel Estado de H¡d.lgo

secreteria de obrat Públicas y Orden.ñ¡ento Territorial

Follo del Procedimiéñto por Licitación Públic€

t{o.EO-SOFOt- 234-2019
convocalor¡a No. O32/2o19

OO9-F.o3 Recompactáciones: a) escarificado, disgregado' acamellonado por alas

de la capa suoerior de la sublasante existente en coftes y terlaplenes construloos

con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 1OO%

r0052

. Analiza incorrectamente dtcho concepto, ya que omite considefaf un camión pipa para la Incofporación

de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaclones parte 3 01 Carreteras y Aeropistas' titulo 301 01 Terracerías de la S C T 
'

capitulo 3.01.01.o09 Relación de conceptos para precios unitarios' inciso oo9'F Terraplenes' y que

establece, en el inciso oog-F.o3, que nos refiere al inciso 3 o1.O1 OOs-H 02- La recompactación de la

subrasante exlstente en corres y teraplenes construidos con anterioridad' se paqará a los preclos

fijados en el contrato para el metro cubi;o compactado' como sigue: b) para la superficie descubierta al

"ca."llon", 
a alas el matefial de la capa superior, el pfecio unitario incluye: escafificación'

incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado 
l

3.- 
/"

20191505.0063-constfUccióndepavimentomedianteconcfetohidráU|icopfemezc|adoMR45,'...',
Cl corte inicial para inducir fractura (corie de 3mm de espesor y 8 cm de

Profundidad)...

. Analiza incorlectamente el preclo unitario ya que no considera disco para corte de concreto' en el costo

horario "cortadora de concreto Target EC 2OO - " Tampoco lo considera en los consumos

4,- :

SEÑ03 Sumlnistro y apllcación de pintura termoplástica color blanco v/o ¿marillo con tN
refleiante de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfáltica en raya contrnua o t)
discontinLla de 10 cm " \

I

. Analiza incoÍrectamente el precro unitario ya que no considera equipo con caldera para la aplicación de

t
Pintura termoPlástica.

5.-

SEÑ04 Suministro y aplicación de pintura termoplástica color blanco y/o amarillo con

reflejante de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfáltica en raya continua o

discontinua de'10 cm.. '

rnen Dafa emitn.elf¿llo de la convocaloná No. o32l20',19, del Pf

ió. a ia obra, Pavimentac¡ón v modern¡zac¡ón delBoulevard Luis Nó¡ Púb ica No. EO-SOPoI'N238_2O1

tramo 3; de cob€rturá Estatal.

/,{)K/v
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DIRECCIÓN GENENAL DE ADMIf{ISIRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hid.lgo
Secretár¡a dé Obrss públicas yOrdénamlonto Territor¡.¡

Fello dél pioced¡mioñto por Llcitaclón públ¡ce
No. EO-SOP,OT_N238-2Ot9
Convocátor¡a No. O3?2Olo

Analiza incorrectamente er precio unitar¡o ya que no consrcrera equipo con cardera para ra apr¡cación deprntura termoplásticá.

Por ¡os cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen tas bases de licitación en elcapítulo lv._ Evaluación y Adjudicación; numeral lo., criter¡os de evaluac¡ón economrca; tracción l._ Laevaluación se hárá de conform¡dad al marco normativo establecido por: a)., la Ley de Obras públicas y
servicios Reracionados con ras rvrismas para er Estado de H¡dargo y su Regrame;to, r).- EL cap. rv.- Evaruación y
adjudicáción. c).- La normatividad de ra scr, H).- ra normatividád apricabÉ, (...), fraccron 2., En ra eváruación, severif¡cará que ra información se ajuste a cada uno de ros documentos y requisitos soricitados en ras bases delicitación y fracción 7_ eue ra propuesta caríficada como sorvente ecoñómrca, será ra que satisfacesustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

no se considefen ros acuerdos o acraraciones tomados o dados a conocer en ra juntá de acraracionea, ;;;r\111_ Precio unitario, fracción 2._ cuando uno o varios de ros precios unitarios, no 
"" 

¡""" ¿","rí¡""i, 
"i 

\\correcto anár¡sis, carcuro e integrac¡ón, por er proced¡miento estabrecido en er capituro ,.r""ro u J".¿. \relativos y aplicables del Reglamento; d).-no sean congruentes con 
"l 

proye"to ürii"., ""r""r¡á""#; \generales v particulares de construcción v fracción 4.- cuando para deteiminar r.. 
".r,.. Jir"á"". 

"j. ""." 
\\

análice a detál¡e cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del e¡emento constructivo. (...) v \frácción 15., Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se Jnalice detalladamente. - -- -' "'. '" ' ' ' \
*También El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en elarticulo 170.- para tos \

efectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario er impor" ¿" r" *.r""r"",i" . o"i" \total que debe cubrirse ar contrat¡stá pof unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyect-o,
especificaciones de constrrrcción y normás de calidad. Er precio unitario se ¡ntegra con ros costos directoscoÍespoñdientes al concepto de trabaio ....,.

Asícomo el Artículo 172'Er aná¡isis, cárcuro e integración de ¡os precios unitarios para un trabajo determinado,deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabáios, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Lo anterior se funda de conformidad á Io que se estabrece en ¡as Bases de L¡citación en er capíturo rv.-Evaluación y Adjudicación; Numerar ii - causa¡es para desechar ra propuesta económica, fracción 8.- cuándo

pa.á eririti el fatto de ta

{

a lá obra: Payimentáción y
convocátona No. O32l2
modernización delEou

Licit6clón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N238 2019. en



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierño del Estado de Hidolgo

Sécret rla do Obro3 Públicás y Ordenamiento TerritoÍ¡al

F.llo del Proced¡miénto por Licitacióñ Pública

No, EO-SOPOT.N23A'2019
Convocatori. No. O32/2O19

E|Reg|amentoantefiormenteinvocadoestab|eceene|anícuIo42..EngeneraIpara|aevaluacióneconómicade
las p;opuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.'que cada documeñto contenga

toda Ia información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios' se háya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (. ).

En el artículo 45.- se cons¡deran causas pará el desecham¡ento de las pfopuestas, las siguientes:

tl
ll.- El incumplimiento de las condiciones ( ..) económicas, ( ) 

rl1

causal No 2 
1 F-,a - añáriciA .Át.rtñ é inreoración de los costos horarios. q

|-"qriaitu in"orr."tu*ente el documento E-4 _ Análisis, cálculo e integración de l( 
I

Mot¡vo:
El licitante no Integrá

Donde:

correctamente el costo horario de la siguiente ñaqulñarla:

Maouinaria o equiPo
Datr^li7Á.1órá Séáman
Vibrocompactador
Barredora

\

\
omite considerar un cargo por consumos de llantas'

como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de

por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operaclon

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expreslon:

Hidalgo, El costo
de la maqu¡narta

8/29

convocatoria No. 032/2ot9, del crracon Publ'c¿ No. Eo soPoT N238 2ol9
3; de Cobertura tstat¿1.modern¡zación del Boulevard Lu¡s

/r
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DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMIf{IsTRAcIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Est¿do de Hld.lgo
SécrotaÍa do Obra3 Públ¡ces y Ordenamiento Territorlal

F.llo del Procedimleñto por L¡c¡taclón públ¡ca

o. EO-SOP,OT. 23a-2oto
Convocator¡e No. O32/2O19

"N" Répresenta el costo horario por el consumo de ras llantas de la máquina o equ¡po como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el vá¡or de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con ¡as caracteristicas indicadas
por elfabr¡cante de la máqu¡na.

"vn" Representa las horas de vidé económica de ras lantas, tomando eñ cuenta ras condiciones de trabaio
impuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones de lá vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricántes, cons¡derando, entre otros, Ios
factores s¡guientes: pres¡ones de inflado; veloc¡dad máxima de trabaio; condiciones retatrvas del camino oue
transite, tales como pendientes, curvas, supeÍ¡cie de rodamiento, posición de la máquinai cargas que soporte;
clrma en que se operen, y mantenimiento

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitáción en su capitulo lV., Eváluac¡óny Adjudicación, Numerar r0.' criterios de evaruación económica, fracción 1. La evaruación se hará de
conformidad al marco normátivo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, {...), fracción 3._ eue cada documento: e). La información se
ajuste a to requerido. 

\
Fundamento: \
De conformidad a lo que estab¡ecen las bases de la preseñte l¡citación en el capítulo tv.- rvaluación y\
adjudicación _ Numeral 11._ causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- para desechar la \
propuesta econom¡cá se procede de conform¡dad al marco normativo establecido por ¿). la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l¡ismas para e¡ Estado de Hidalgo y su Reglamento, r) lo establecido \
en la convocatoria; Numeral1l.4' E_4.'costos horarios, fracción 1.- cuando su determtnación, no se establezca \
el procedimiento de conform¡dad a lo disp{resto por el capítulo tercero, aná¡isis, cálculo e integración ¿e los \Nprecios un¡tarios, y la sección ll._ el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de obras públicas del '\
Estado de Hidalso. 

I
A tal efecto en el articulo 189 del Reglamento de la Ley de obras Púb¡icas del Estado de Hidá¡go, El costo por llllantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llántas duránte la operación de ia maquinaria o /

^/ 
equipo de construcción y se obtiene con ¡a siguiente expres¡ón: l4 --" **"--:::ii::-" t ,\,,^ , N=Pn/vn Il/

tl
A tal efecto en el articulo 189 del Reglamento de la Ley de obras Púb¡icas del Estado de Hidá¡go, El costo por llllantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llántas duránte la operación de ia maquinaria o /

( .ecuipo 

de construcción y se obtiene con ¡a siguiente expres¡ón: 
I t

,z' "o,Í'lilo'".""," er costo horario po¡ er consumo de ras ¡ánt¿s.re rá máo,,in¡ ¡ o¡,,,.^ "^- 
ly

su rjso. 
orel consumode las llanlas de lVnáquina o equipo como consecuencia de 

I

:Jffi[t**i:#ii:.*'";TJnffi]ii:X, .l;ffTlll;iJ,:;,1?"i*o,,,"",o,1¡f^ |( ti /// \---) tr\ 
II l; -Tv-/ { ,/ t\

Excenl@ Mineb,cot.Venta priet¿, Edificio No. 2,8 pianb úara,
, pá.hu(d déSoro. Fgo,. C.p a2o3o,

\ ,..--- rer.01(rfl 7tlaooo eÍ 3.91

-¿' 
www h dálsoqob m'



Gob¡ernodel Estado de Hidalgo
secreta a de Obres Públic$ y Ord€n'mi€nto Terr¡toriál

F€llo del Proced¡miento por Licitocióñ Públ¡cá

No. EO-SoPOT-N238-2O19
Convocetor¡a No. O32/2o19

,,pn,, Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabficante de la máquina.
;,Vn,, Representa las horas de vida económ¡ca de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de traba¡o

i-puest"" a las mismas. se determinará de acuefdo con tablas de estimaciones de la v¡da de los neumáticos,

desárrolladas con base en tas expeftencias estadisticas de los fabficantes, considerando, entre otfos, los

factores siguientes: pfes¡ones de inflado; velocidad máxima de tfabajo; cond¡ciones felativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se opelen, y mantenlmlenlo

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En géneral, para la evaluaclón económlca de

oropuestas, se deberán considerár entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas pára el desechamiento de las propuestas' las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones ( .) y económrcas, requeridas por la convocante'

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓ

DE PROGRAMAS DEOBRA

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos Y

proposición como no solvente

It.2.'ADz Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-l2.

1.'Precio unitario, y el E'9._ Catálogo de conceptos, y en

econÓmrca.

IIl
fi

fundameñtos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,

y desechada para la adjudicación del contrato corresponolente

esta

Carta compromiso de la proposición, asícomo el E

consecuencia áfectan la solvencia de su propuestá

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptáble económlcamente, ya que es mayof en

un 1.84%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra' y no es pos¡ble su

contratacron.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV- Evaluación y Adjudicacióñ,

Numeral l., cfiterios para la Evaluación de la Proposición, ffacción 4.'se analizará y evaluarán los documentos

queacreditan(...),asícomoalaspropuestas(...)económicasdelasproposicionesdecadalicitante'con

/

><

\

\
,,{

con!o( dro,,d No. 032/2019. del P,oced Tr"ñto Dolpoen pa'" emlq 
"t 

l"tto ae u
lón a la obr¿: P6vimentación Y

PúbLca No. EO SOPOÍ'N238-2019,
de Coberturá Estatal.

D€t
modern¡zación del Boulevard Luis
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobiarno del Estado de H¡dolgo
SecretsÍie do Obr.s públlc€sy Orden.mlento Territorial

F.llo del procedimiento po, Llcit.clón públlca
o. EO-SOPOT-t{23a-20te

Convocatoria No. O32/2O19
lundamento en: a).-(...), el cap¡tulo tV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).-eue el anális¡s,
cálculo e integración de ros prec¡os sean acordes con rás condiciones de costos vrgéntes en ra zoná o región
donde se ejecuten los trabaios, Numeral lO., Criterios de evaluac¡ón económica; fracción 1O. eue los pre-cios
propuestos por el licitánte seán aceptab¡es, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que estabrecen ras bases de ra r¡citación en er capituro rv. Evaruación y adiud¡cación;
numeral 11.'Causales para desechar lá propuesta económica; Numeral g.- cuando ros precios de ros insumospropuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean acordes con las condicionés vigentes en el
mercado de la zona.; Numeral 11.1-E.l-- Precio Un¡tar¡o, fracción 11.- Cuando los precros unttarios propuestos por
el licitante no sean aceptabres, es decir, no sean acordes con rás condiciones v¡gentes de rá zona o región en
doñde se ejecutarán ros trabajos, individuarmente o integrando ¡a propuesta totar. Numerar r1.9.- E,g.- cátárogo
cle conceptos, fracción 7. Cuando el importe total de la propuestá econór¡ica, sea mayor al importe delpresupuesto base de la convocante autorizada pára ra ejecución de la obra obreto de esta r¡citación. por
presentar uno o varios precios unitarios no áceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupr¡estal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de H¡dalgo, determrna en el anícu¡o 42._ Engeneral para la evaluación económica de ras propuestas, se deberá coniiderar, entre otros, ros siguientes

ll_ Que los precios propuestos por e¡ licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las cond¡c¡ones
vigentes en el mercado (...) de ra zona o región en donde se ejecutarán ros trabajos, ¡ndividuarmente o
contormando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reg¡amento anteriormente citado, estabrece que: se consroeran causas para el
desech¿miento de las propuest¿s las siguientes:

Fracción ll.- El incumpl¡mjento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocánte.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es proceoenre oecretar, éstaproposición como no solvente y desechada para ra adiud¡cación del contrato correspondiente.

2 ü /29

\

\
to por L¡ctáción Pública No. EO-SOPOT-N238,2O

tramo 3, de Cobénura Estatat.

>.
nrá Pfieta, Ed ficio No. 2-3 ptanta b6ia_

P¿chucá d€ Solo, Hso., c.p.42o¡io,
Tet.,01(7ñ)77 BOOO, €xt. AtgT
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Diclamen para em tú el fallo de t€ coñvocatoria No. 03212019.



DIRECCIó GENERAL DEADMIl{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS OEOBRA

Gobiernodel E5t¡do do Hldalgo

secreteri6 de obra3 Públicas y Ordenamiento forritorial
Fallo d€¡ Procedimiento por L¡citáción Pública

No. EO-SOPOI-N238-2O19
Convoc€totia 1{o. O32/2ole

11.3.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T 6 _ Experiencia y Capacidad del Licitante-

Motivo:

En el documento f.6.- NL¡mefalT-6.1.- Experiencia del Licitante._ relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

1. conservación de la C.E. Acceso principala Calnali de monto $23'517'366 96

2.' Conservación periódica mediante Üabajos de riego de sello del tramo Pachuca cd SahagÚn

(ambos cuerpos).-. de monto $17'412,249 60

3'.conservaciónperiódicamediántetrabajosdeconstruccióndecarpetaasfá|tica'..deItramoTco|inas.
T Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573 65

4.- Reconstrucción del C E Agua Témpa - N¡azaquilico de monto $8'160'374 75

5. Construcción de carretera Libramieñto con Asfalto.... En el municipio de chapantongo de monto

$3'428,96O.00

De las cuales ninguna es similares en complejidad, ñagnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación'

vaqueelmontodesupropuesraesde$76'825,68667,porloquenoacreditaháberreálizadoobrassimilares'

Además en el Numeral T-6.2., Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (. ), propone como

superintendentealArq.laimeGutiérrezSánchez,delacualparaacreditarsuexperienciapresentaactasde
entrega recepción de las s¡guientes obras:

,'"'') 1. Conservación de la C E- Acceso principal a Calnali de monto $23'517'366 96

.a' 2.'conservación periódica mediante trabaios de construcción de carpeta asfáltica" del tramo T col¡nas-
/ I Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573 65

3.'Reconstrucción delC E. Agua Tempa - N¡azaquilico de monto $8'160'374'75

t2/79

rdá;a emrtir €lfallo de lá convocatoria No 03212019, del Procedlm¡eñto por
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DIRECCIÓN GENERAL DE AD'íIT{ISIRACIÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Estedo de Hld.lgo
Secretarl€ d€ Obra3 Públ¡c.B y Ordenañiénto Torr¡tor¡al

Fallo d€l Procédimi€nto por Licir'ción pública
o. EO.SOPOT-N23a-20t9

Convoceroria No. O32l2Ot9

4.- Construcción de carpeta asfáltica def km. 8+200 al km. 12+500...de1 tramo T Colonias- portezuelo de
monto $6',220.000.00

De las cuales ninguna es s¡milar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitac¡ón, ya
que el monto de su propuesta es de $76'825,686.67, por lo tanto no acredita su experiencia como
superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

/ Ad¡udicaciónj Numeral 7._ Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluac¡ón se hará de conformidad ál

/ marco establecido por: a).'La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas pará el Estado de

/ / H¡dalgo y su Reglámento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjud¡cación de las bases de licitac¡ón, e).- Lo establecido

/l/i en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
i los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3. eue en cada documeñto: a).-lncluya la

información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das, así
I como tamb¡én con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante, T.6.1.,

Experiencia del Licitante. a). mayor número de obras ejecutadas s¡mi¡ares de naturaleza, comolei¡dad,
características técn¡cas- maqn¡tud v costo á la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.'numeral 3.'para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).
documentación y/o informac¡ón en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de natura¡eza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra ob¡eto de esta l¡c¡tacjón, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fuñdamento: (tuñdamento: ,*w\$
Lo anterior se funda de conformidad a ¡o que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y \
Adiudicaciónj Numera¡ 8., Causales para desechár la propuestá técnica; Numeral 8.6.,T-6.- Experiencia y \
Capacidad del Licitante; fracción 5. Cuando acredite su experiencia, con los datos de ¡as obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturalezá, comoleiidad.e Uevd reuepcto que no sean oe narurateza, comote oao,

' Y característ¡cas técn¡cas. maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
' r- capacidad técnica del superintendente de construcc¡ón; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

lZ 
elf¡niquito de obras similaresi e).- No cumpla con la capácidad técn¡ca requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el ártículo 41.'En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

a€cr.t í. d€ ob6. ¡l¡bllcá.
y Oft l6n¿ñ¡€||to T6r¡ft orl.l

Para émitir el fallo de
¿ obrá: Pav¡mentáción

¡a convocator ¿ No. 032120'19. Públ¡ca No. EO-SOPOI
de Cobertura Estatal.

/.'bictañe-L

/"""*'if
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DIRECCIÓ GENERALDEAD INISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobietnodel Estado de H¡dslgo
Secretária de obro3 Públicás Y OÍdenami6nto TeÍlitoÍi6l

Fello del Procedtm¡ento por Licitación Públicá
No. EO-SOPOT-N238-2O19
Convocotor¡a No. o32l2o19

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que debán cumplir los l¡citántes se

consideraran entre otfos, (...), la experienc¡a laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas fís¡cas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios,

Y en elartículo 45. se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de lá causal No 1, es procedente decretar, esta pro

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de c.V.

Causal No.l
Requisita incorrectamente eldocumento T'6. Experiencia y Capacidad del Licitante

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante' relacioná y acredita 07 (siete) obras de:

1. Conservación de la red carretera estatal, med¡ante la aplicación de riego de sello reforzado... de

monto $117',531,223.73 con IVA

2. Trabajos de conservación periódica mediante la rehabilitación de la superficie de rodamiento con

trabaios de bacheo supedicial actual, así como la reposición y carpeta de concreto asfaltico de 5.0 cm de

espesor.... de monto $8'518,425.00

.,\ / 3.- EJecucron de obra con suministro, mano de obra de monto $14'692,955 oo

/? 4.- Reconstrucción de carpeta asfálticá del km O+0OO al km 1O+0OO del camino E.C. carretera federal
/ 105- chiconamelen el mun¡c¡pio de chiconamel .. de monto $2 423,807 24

posl

,/ll
'vl

crón

el f6llo de la convoc¿toria No. 032/2019, del Proced¡mienlo por L
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

6.-Conservación de carreterá ol¡ntla cuatro caminos del km O+O0O al km 2+7Oo del municipio de Olintla
... de monto 99'496,472.60

De las cua¡es ninguna es en naturalezá, características técnicas, complejidad, magnitud y costo á la obra objeto
de la présente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $go'689,5ss.29 s¡n lvA y la obra a realizar es de
concretos hidraulicos, por lo que no acredita haber real¡zado obras s¡milares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del personal profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Francisco salinas Rocha, de la cual para acreditár su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

Gobi€rnodol Est.do dé H¡d.lgo
Sec.etar¡¿ d9 Obra3 públ¡c€s y Ordenam¡énto Ter¡tor¡.|

Fallo del procod¡niento por L¡cltac¡ón públ¡co

No. EO-SOFOt-N238-2Otg
Convoc¿tor¡. No. O32l2O19

5.- R¡ego de sello con fibra de v¡drio a razón de 75 gramos mts, operación y diesel, de monto de
$828.240.00

1.' conservación de la red carretera estatal, med¡ante la aplicación de riego de sello reforzado.... de
monto $117'531.223.73 con tVA

2 - Trabajos de conservación periódica mediante la rehabilitación de ¡a superficie de rodamiento con
trabajos de bácheo superficial actual, así como lá reposición y carpeta de concreto asfaltico de 5.o cm de
espesor.... de monto $8'518,425.00

3.- Ejecución de obra coñ suministro, mano de obra de monto $j4,692.955.00

4. Riego de sello con f¡bra de vidrio a razón de jE gramos mts, operación y d¡esel, de monto de
$828.240.00

Pachuc. de Sotq Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (7¡)717 3OOO, éxi. 3191

\

\

5'Conservac¡ón de carretera Olintla cuatro caminos del km O+OOO al km 2+7OO del municioio de Olintla
... de monto $9'496,472.60

De las cuales ninguna es en naturaleza, características técnicas, comple¡¡dad, magnitud y costo a la obra objeto
de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de gB0'699,5s5.28 sin lvA y la obra a realizar es de
concretos hidrau¡icos, por lo tanto no acredita su exper¡encia como superintendente de construcción en obras
similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación v
Adjudicación; Numeral 7 - criterios de Evaluáción Técnica: fracción 1t La evaluación se hárá de conformidad al

Dictamen p¿'a eq{tr el fallo de la convoc¿ro¡¿ No. o32t2otg, de) PrccediñieDr( por Lic¡tacióñ púb|ca No- Eo-sopof N23s,2o/9/en
rpl¿cón r rJ obr¿. póv'menróci¡jn y moderniacÉn det Boutevá,d !útseonatC/cotos¡o, lrámo 3; de Cobenura Fitatat. l/)---l- yAi lt i )z .,r-- /\

i/ r,""*,"r,n,"..",.u
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DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel E3t.do de Hidalgo
Secretária de Obr¿s Públ¡ca3 y Ordenamiénto ferrhorial

Fallo del Procedlmlento Por Licitsc¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N238-2O19
Convocáror¡. No. o32l2o19

mafco establecido por: a).-La Ley de Obfas Públicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. 1v. evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).' Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la infofmación presentada, ffacción 3.' Que en cada documento: a)._lncluya la

información, y fequisitos solicitados, y ffacción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T'6. Experiencia y capacidad de Licitante, T-61._

Experiencia del Licitante. a).- mayor número de obras ejecutadas similares de náturaleza, comDleiidad-

ca;acteríst¡cas técn¡cas. maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del Personal

p-r..¡-ut Técnico.- numeral 3.- pafa la categoría de superintendente de construcción, deberá anexaf; B)

documentación y/o información en la que sea comprobable su pafticipación como supeflntendente de

construcción en la e¡ecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técnicas y costos s¡milares como

lo establece el catalogo mudo pfopofcionado pof la convocante de la obfa obieto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra'

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en él Capitulo lV - Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8., causales para desechar la propuesta técnica; Numefal 8.6.-T'6. Experiencla y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obrás asentádos en el

currÍculum, O Con IOS conÍatos o acÉS de entrega recepción que nO Sean de naturaleza, ComDlei¡dad.

característ¡cas técn¡cas, maqnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7._ Para acreditar la

capacidad técnica del supefintendente de construcción; no anexe, d).- copia de actas de entrega recepción o

el frnrquilo de obras s¡m¡láres: e)._ No cumpla con la capacidad técnica Iequerida

Del Reglamento de la Ley de obfas Públicas y sefv¡cios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En genefal, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otfos, los siguientes aspectos:

ll. Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trábajos, cuenten con la expefiencia

v capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos'

lll.- En los aspectos feferentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

/1

ramo 3; de Cobertura Est¿tal.
Drór;men para €mltil€l f¿llo de la convocatona No o32l2o19, del Procedimiento

relacLón a la obra, Pavi'ientación y modernizáción det Boulevard Luis baq¡ldo C,
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DIRECCIÓ GEÍ{ERALDEADMINISTRACIó
DE PROGRAIIAS DEOBRA

cob¡orño del Estado d€ Hid¡lgo
S€cretár¡. de Obras Públ¡casy Ordon¡m¡ento terrltor¡¡l

Fallo d€l Proced¡ñieñto por Lic¡tac¡ón públ¡ca

No. EO.SOPOT. 23A-2O19
Coñvocatoria o. O32l2ole

ll.' El incumplim¡ento de las condiciones (.-.), técnicas (...) requer¡das por la convocante;

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento El.- precio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, cálcula e integra incoÍéctamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.

cA0ll Suministro y aplicación de riego de impregnación con emuls¡ón asfáltica de
rompimiento lento a rázón de 1.50 l¡tros/m2, (...)

4

Analizá incorectamente el precio unitar¡o ya
propone 1.O5 lt/m2, debiendo ser 1.50 lt/m2
concepto.

que considera una cant¡dad de emulsión insuficiente,
mas desperdicio como lo indica la esoec¡ficac¡ón del

2.-

tv0001 Suministro y colocación de mámpara informativa de 1.2O x 2.OO m. a base dc
lámina cal. 18 (...) con logotipo de pres¡denc¡a municipa¡ colocado en la parte
superior izquierda..... el fondo será en pintura de esmalte color blanco comex
previa apl¡cación de primario ant¡corrosivo.....

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que omite considerar la pintura esmalte color blan
comex pará el fondo de la mampara como lo indica la especificac¡ón delconcepto.

Por los dos prec¡os analizados incorrectamente, no cumole con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a). ¡a Ley de Obrás públicas y
Servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV. Evaluáción y
adjudicación., H).- la normatividad aplicáble, (...), fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación
se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracc¡ón 7.- eue la
propuesta calif¡cada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

N

de la convocatoria No. 032/20t9, No. EO-SOPOT'N234-20

Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel,r 01(t1)7178OOq exi 3191
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DIRECCIÓ GE¡{ERAL DEADMI'{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernodel Est.do dé Hidalgo
Sgcrétar¡a de Obras Públ¡caa y Ordénamiento felfitorial

F.llo del P.oced¡mionto por L¡citác¡ón Pública
o. EO-SOPOT- 234-2019

Coñvocatorl. No. O32/2Oto
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el cápítulo lV.'

Evaluación y Adiudicaciónr Numeral 11._ causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1._ El Precio

Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el cápítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y

pafticulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡ñár los costos directos, a).' no se analice a

detalle cada coñcepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, { . ) y fracción 14._

cuando uno o varios conceptos de traba¡o, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.'Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o págo

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificac¡ones de consirucc¡ón y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos

correspond¡eñtes al concepto de traba¡o \...,.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integráción de los precios un¡tarios para un trabajo determ¡nado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificac¡ones generales y paniculares de construcción y

normas de cal¡dad que determiñe la dependenc¡a, (...).

El Reglamento ánteriormente invocado establece en el artículo 42.' En general para la evaluac¡ón económicá de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitários, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.'Se consideran causas para el desechamiento de las propuestás, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

il

\

\

Resoluc¡ón: Por los motivos y
pfoposrcl no solvente

fundamentos derivados de las causales Nos.
y desecháda pára la ádiudicación del contrato

l8/29

1 y 2, es procedente decretar, esta

coffesponorente.

3; d€ cob€rtura Estat6l.
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DIRECCIÓ GENERALDEADMINISTRACTÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerñodel Estedo d€ Hid¿lgo
SecrataÍ¡ de (tbras Públicea y Ordonemi€nto Ter to al

Fallo dél Proced¡rñiento For Licit.ción Públ¡cs
¡{o. EO-SOFOT- 238-2()19
Convocatoria No. O32/2O19

11.5.- Inmob¡l¡ar¡a Cotramon, S-A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recúrsos Humanos.

Mot¡vo:

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o va

I
lt
r\

En el documento T.5.- Numeral 1.'Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profes¡onales rec¡én egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(preseñtár certificado pára comprobar calif¡cación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en
contabilidad, L¡cenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er Inst¡tución Educativa de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indiectos (cuyos periodos de eiecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitánte omite acreditar a los dos profesionales recién egrésádos con un promedio no menor a 8.OO y haber
egresado hace no más de un año.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1. La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b). Cap. lV.'evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).
Lo establecido en las bases de licitación, frccción 2t En la evaluac¡ón se verificará que la información requérida
en cada uno de los documentos se ajuste a la informac¡ón presentada, fracc¡ón 3.- Que en cadá documento: a).-
Incluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las cond¡ciones Técnicas
requeridás, ásí como támb¡én con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humános, Numéral l.-
Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá dé contratar por lo menos a dos profesionales
recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promed¡o final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para

comprobar cal¡ficac¡ón), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en
Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de n¡vel superior para su primer empleo, lo
cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean iguales o mayores a 120 dias
naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la prop icaj Numeral 8. 5. T 5. curiculum de los

os requeridos y no cumple con lo requerido

Pachuc. d€ Soio, Hgo., C.P 42Oa0,
Té1.: Ot (770 ¡7 a000, exr.a19l
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Fallo del Procedimiento por L¡citeción Públic€
No. EO-SOP,OT-N234-2O19
convoc¡tor¡a o.o32l2o19

en el propio documento T.5.- Numerál 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arq{ritecto, Ing. Civil, Licenc¡ado en contabilidad,
Licenc¡ado en Administración de Empresás, etc., de cualquier Institución Educativa de nive¡ superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otfos, los siguientes aspectos;

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevár lá adecuada ádmin¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estárán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en elartículo 45. Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la coñvocante;

il

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el docirmento El. orecio unitario

!ls!!Q,
El licitante ánaliza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.

I,
clave Descripción delconcepto 

\10008 009'D.03 Excavaciones: A) en corte y adicionales bajo de la subrasante: 2) en \\
material B ,.\\

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga \

J---)
)---v /
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cob¡ornodel Eltado de Hidalgo
S€cretaria dé Obras pública6 y Ordénam¡ento Territor¡al

Follo dol Procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca

No. EO-SOpof -N23A-2Oto
Convocatoria No. O32/2of 9

para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso OO3-H.02. Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descargá de material para la formación de terraplenes (...).

Descripción del concepto

009-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridád, y su porterior tendido y compactación: 3) para IOO%

¡e¿ción a la obra: Pavimentacio¡ y mod€rnizáción oel

2.-

3.-

{

Anal¡za ¡ncorrectamente dicho concepto, ya que om¡te considerar un camión pipa para la incorporáción
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en ¡a norma áplicable en el l¡bro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.ol rerracerías de la s.c.T.,
capítulo 3.01.01-0Og Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9 F.- Terraplenes, y que
establece: en el inciso 0O9-F.O3, que nos refiere al inciso 3.O1.01.005 H.O2.- La recompactación de la
subrasante existente en corres y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios
f¡jados en el contr¿to para el metro cubico compactado, como sigue: b) para a superficie descubierta al
acamellonar a alas el material de la capa super¡or, el precio unitario incluye: escarif¡cación.
incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

10453 086 E.04.- Agua utilizada en compactación.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el tiempo para la carga del camión
prpa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apÍicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 cárrete¡as y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la s.c.T.,
capitulo 3.01.03.086 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios, inciso 0g6 E.- Sub_base v bases v
que establece: en el ¡nciso 086_E.o4.'Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere al Inciso 074-
H.O3.- E,agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio un¡tar¡o incluye
lo que corresponda por: extracción; carga al vehiculo de transporte; aplicación en el lugar de
utilización y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y ras oescargas.

D¡clamen p¿ra emillr el fállo de la convoc¿tor¡a No. O32l2019. del

\

\

Páchucá de Soto, Hgo., C.P 42030,
Tel.: 01 (r1)717 3OOo, 6xr. 8191

wwqhid8go.gob.mx

Licrrdc,on Publca No EO-SOPoT N238-20
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2o19 1505-0063- Construcción de pavimento mediante concreto hidráulico premezclado ¡lR 45" '
Cl barra de amarre con varilla corugada de 5/8 de diámetro, " cone inicial para

inducir fractura (corte de 3mm de espesor y I cm de profundidad) "'

Analiza incorfectamente el precio unitafio ya que no considefa varilla corrugada de 5/8" de diámetro

para barra de amarre, no considera disco pala corte, en el costo horario de 03'4230 "Cortadora de

concreto Target... tampoco lo considera en el cargo por consumo

Además en el concreto N4R45 kg/cm2 no especifica tiempo de frag!ado y revenimiento

5.

2O1g-150g-O092 Segundo corte en el pavimento para ampliar el corte iñicial y podef introducir el

Cl backer rod en las iuntas. .

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera disco de corte y en el costo horario 03

4230 "Coftadora de concreto Target.,. tampoco lo considera en el cargo por consumo, no consldefa

agua Para lubricar el corte.

6.,

2O191509,0281- SuminiStrO y colocaCión de ArtefaCto lumínico solaf sencillo autónomo, rnarca Best

Cl Ligh México, . . con poste cónico circular de 8.00 m de altura, '

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente omite considerar poste cónico circular de 8 O0

m de altura

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de licitación en el

capítulo lv.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10., criterios de evaluación económica; fracción l._ La

evaluación se hafá de confofmidad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lv._ Eváluación y

adjudicación. G).- La nofrnatividad de la scT, H).-la nofmatividad aplicable, (..-), ffacción 2.'En la evaluación. se

verificará que la infofrnación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitádos en las bases de

licitación y ffacción 7.- Que la pfopuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos

ra émit r el fallo de la convoc¿tori¿ No 03212019, del Procedrr¡iento por

\

\

L
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del E3tádo dé Hld.lgo I
Secretar¡a de Obras Públ¡cos y Ordenomleñto Tefi¡torial li

Fallodel Procedlrñlento por Licitáckón Pública I I
No.EO-SOFOT- 238-2ote U
Convocatoria o.O32/2Of9 j

I

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.- ]

Evaluación y Ad,udicación; Numeral '11.- Cáusales para desechár la propuesta económicá, frácción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclarac¡ones; numeral
11.1.'Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, cálculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Réglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificac¡ones
generalés y particulares de construcción y fracción 4.'Cuando para determinár los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detállado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de Ia Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en elartículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).



DIRECCIó GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
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coblerno del Estrdo de H¡d¡lgo
Secretaria de Obro3 Públ¡car yOrdenamiento T€rritorial

Fello del Proc.edlm¡ento por L¡c¡tación Públice
No. EO-SOPOT- 238-2019
Convocstor¡a o.O32l2O19

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedénte decretar, esta
proposición como no solvente y desechadá pará lá ádiud¡cación del contrato correspondiente.

11.6.- Asoc¡ación en Participación Conjunta de las empresas: Constructora y Ed¡f¡cadora D¡za, S.A. de c.V.
y Grupo Constructor Gelzen. S.A. de C.V-

Causal No. '1

El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta uñ importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 2.15:/o, en relación a la asignación presupuestál aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratacton.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación,
Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), asi como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con \
fundamento en: a).-(...), el cápítulo lV.- Eváluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis, \
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región Ñ
donde se ejecutéñ los trabajos; Numeral '10.- Cr¡terios de evaluación económicaj tracción 10.- Que los precros \\
propuestos por el licitante sean aceptables, es dec¡r, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el | \
mercado de la zona, y puedan ser pagados por lá convocante. .*
Fundame g \
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; \
numeral 11.- causales para desechar la propuesta económ¡ca; Numeral 9.- cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numerall'1.1.E.'1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones v¡gentes de la zoná o región en t
donde se ejecutarán los trabaios, ind¡vidualmente o ¡ntegrando la propuesta total. Numeral11.9.- E-9.-Catálogo ll
de conceptos, fracción 7.' Cuando el importe total de la propuesta económ¡ca, sea mayor al importe del lJ

presupuesto base de la convocante áutorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitación. Por ll
presentar uno o varios prec¡os unitar¡os no aceptables. Y en talv¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia L
presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratación.

Die#"" p";; 
"Ñ" "r 

r"ro de ra co¡vocatoria No. o"rrrorn, oiiltl""o'."*o por Licitagio¡lPubr¡ca No. .o ,o"or."rr. ,o," {"f {
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A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, derermrna eñ el
generál para lá eváluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros,
aspectos:

ll._ Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en e¡ mercado (..) de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la oroouesta total.

Y el artÍculo 45 del Reglaménto anteriormente citado, estab¡ece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las s¡gu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. l, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

ll.Z- Constructora A¡ram JM, S.A. de C.V

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12. carta compromiso de la proposición, asícomo el E-
1.- Precio unitario, y el E L Cátálogo de conceptos, y en consecuencia afectán la solvenc¡a de su propuesta
economrca.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es áceptable económ¡camente, ya que es mayor en
un 18.50%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
conlratacton.

De conform¡dad a lo que establecen las bases de l¡citación en el capítulo tV.- Evaluac¡ón y Adiudicación,
Numeral 1.'Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cádá licitante, con
fundamento en: a)., (...), el capítulo lV. Evaluación y adjud¡cación de las bases de licitac¡ón, f)_ eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabaios; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción lO., eue los prec¡os

rü
/t¡

\
artículo 42.' En

los siguientes

25/29
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Convocatorla No' O32l2O19
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la l¡citación en el capítulo lV. Evaluación y adjudicac¡ón;

numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9' Cuando los precios de los insumos

Oropuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no seañ acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es declr, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total Numeral 11.9.- E_9' Catálogo

de conceptos, fracción 7._ cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

oresupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en talv¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia

presupuestal para la adiudicación y su contratactón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42. En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las cond¡ciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consrderan c¿usas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas Iequelidas por la convocante

Egsqbqlio! Por el motivo y fundamento derivados de la causal No 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada par¿ la adjudlcdción del contrato colrespondiente

lll. Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos

¿¡7 exigidos, como resultado del anál¡sis cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

2, ttt.t.- esociaclón en Participacion Coniunta de las empresas. Canes Grupo Constructor, S.A. de C.V y

,/ Dalego Construcciones, S.A. de cv

\

t

\

\
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F.llo del Proced¡m¡ento por Lic¡reción públic€
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Corvoc.torla No. O32l2o19

Mot¡vo y Fundamento
El lic¡tante: 1. Asoc¡ac¡ón en Part¡cipac¡on Conjunta de las empresas: Canes Grupo Constructor, S.A. de
C.V y Dalego Construcc¡ones, S.A. de C.V, cump¡e con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv Evaluación
y ad¡udicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Léy
de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las lllismas para el Estado de Hidalgo, ásí como la sección ¡

evaluación de ¡as propuestas, los articulos 4l fracción la la Vl, inciso A fraccíón la la lV artículo 42 fracc¡ón ta la
ll, inciso A, fracción | á lá Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuésto base de la convocante.

Po¡ lo tanto la proposición (existencia legá|, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: l.- Asoc¡ac¡ón en
Part¡c¡pacion Con,unta de las empresas: Canes Grupo Constructor, S.A. de C.V. y Dalego Construcc¡ones,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicás requeridas por la /
convocante, y garántiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con un monto de ll
$81'569,709.03 (Ochenta y un millones quinientos sesenta y nueve mil setecaentos nueve pesos O3/1OO M.N.) sin ll
incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 344 d¡as náturales. I I

tt,
Resoluc¡ón: I

Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica elcontrato de obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: Asoc¡ac¡ón en Paft¡cipacion \
Conjunta de las empresas: Canes Grupo Constructor, S.A. de C.V. y Dalego Construcc¡ones, S.A. de C.V, \
por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y garantizar \
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de g81,569,709.03 (Ochenta y ,rü
un millones quinientos sesenta y nueve mil setecientos nueve pesos 03/1OO M.N.) s¡n jncluir el l.VA. y un plazo . \ \
de ejecución de 344 días ñaturales. \
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías. .R.\
a).'Firma del contrato: El licitáñte adjudicatár¡o delcontráto de obra pública a precios unitarios, lo firmará por \
un monto $81'569,709.03 (Ochenta y un millones quinientos sesenta y nueve mil setec¡entos nueve pesos I

03/100 l\4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 344 días naturales. y se estima a ser firmado a partir
deldía 12 de diciembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

Ser€i.rlá do Ob6. Pr¡bllca.
y Oldo|l'ml.nto T.rrft or¡al

Dctamen para Er{ti el f6llo de la convocatoriá No. 032/2019,
reláció¡ á la obra: Pqv¡mentác¡ón y modern¡zación d€l Bouleva
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DIRECCIÓN GENERAL DE AD¡IINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernode¡ E3tádo de Hid¡lgo
Sécrétar¡a do Obr.3 Públ¡co3 y Ordenam¡ento Térrltori¡l

Fallo del P¡océd¡rñiento por Lic¡t.c¡ón Pública
No. EO-SOPOT- 238-2Of9
convocotor¡. No, O32l2O19

b).- presentac¡ón de oarantias: El licitante adjudicatario del contrato de obra públ¡ca a prec¡os unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo á la f¡rma del contrato, las pól¡zas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verif¡carán en la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de obra, sita en Ex-

Centro Mnero, Edific¡o ll-8, planta baia, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C P 42080,

Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 770 717'8oOO ext. 8742, 868',1 v tel. v Íax |01'111)717'A0'45, de lunes a viernés en

elhorario dé 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluacióñ'

Emite el presente dictámen pará el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción v y 28 fracciones ll y x de la Ley orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1 ,2, 3' 4.5 y 6 fracción I y ll iñciso b) v 13 fracciones

Vl , tX, XV del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

Eñite

Director Geñéral dg Adm¡ñbtrac¡ón

de Progra|na3dg obra
de l. S.O.P'Yo.T.

\

\

28/29

Dictamen oára emitir el fallo de la convocaloria No. 032/2019. del Preed Públ¡ca No. EO SOPOÍ-N238 2Ol9; en

de cob€rtura Estatal.relacióñ a la obra: Pav¡m€ntac¡ón y modern¡zación delBoulev6rd Luis

--{4:



8€cr.Lrh do Ob..r ft¡bllcr.
yordar.n .nrot rrltorl¡l

DIRECCIÓ¡{ GEl{ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ého del Est.do do Hld¿lgo
Secretar¡a de (tbr¡s Públ¡ca3 y Ordenamiento Terrhor¡.|

F¿llo del Prooed¡m¡onto por L¡c¡t¿ción Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N234-20t9

Gonvocátor¡¡ 1{o. O32/2O,|9

Servldor Público

des¡gnodo para p¡esld¡r los octos

del¡chacióñ públ¡ca. D¡rectora de

Licitác¡oñéi y Contretos

Ev.luó

Subdirector de Preclos Unltár¡os

de h S.O.P.yO.T.

Ev¡luó

Dhéctor de Piécioa Unitrrioa

de la S.O.P. y O.T.

>ti
\
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/ Dict¿men paré em¡ti el fallo de lá convocator¡a No. O32l2Ot9, del Procedimieñto por Licnacióñ Públicá No. EO-SOPOI-N23a 2019, en

i 
relación a la obrá: Pav¡mentación y moderni2ác¡ón délBoulevard tu¡s Donáldo Colosio. trámo 3; de Cobertura Estatal. ,/,W,
1/ 4 Ex c€ntro Minerc. cor. ven," pr... *n.. 

"". 
o/*Jo,o.

4,. / Pachlca de soio, Hso/ cP 42o3o,
. .), / . Tet., O 0n ) 717 BOOO, exr, Stgl

./ / >'' 
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Arq. J€3ú3 Javier Brianza Ramírez

Eváluó

Jete deOflc¡

Arq. Salvsdor Bald€ras González




